
REPÚBLICA DEL ECUADOR -S.JUNGS Ea 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS _ 

ResoLucion No. fi-" 1339 Y 

GILBERTO NOVOA MONTALVO 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO, MEDIANTE 

- l RESOLUCION No. ADM-821895, de 11 de AGOSTO de 1982, 
DE LA SEÑORA SUPERINTENDENTE, 

- £N ejercicio de las atribuciones cue le confiere la Ley, y, 

CONSIDERANDO 

QUE mediante escritura pública de 6 de julio de 
1982, celebrada ante el Yotario Público Véácimo Sequndo 
del cantón Quito, se ha constituido la compañía de res- 
ponsabilidad limitada "BUESTAN MANUFACTURAS EN CUERO 
CIA. LYIDA." A 

QUÉ el señor doctor Marcelo Almeida %., debida- 
mente autorizado, ha comparecido a Sste despacio para so- 
lécitar la aprobación de la combtitución de la compaila 

yu. “BUESTAN MANUFACTURAS EN CUERO CIA. LTDA.”, a cuyo efecto 

OS ha presentado tres copias certificadas de la escritura 
pública a que se refiere el considerando anterior; 

QUE la escrítura pública antes mencionada, guaráa 
y conformidad con el Informe y Memorando No. 82422, de 27 

de julio de 1982, emitidos por el Departamento de Inspec- 
ción y Análisis de esta Superintendencia; 

QUE la compañía ha presentado el carné de asirio / 
ción a la Cámara de Pequeños Industriales de Pichincha, 
bajo el Ho. P.1.1302, de 15 de julio de 1982; 

: 'QUE para el otorgamiento de la escritura pública 
antes referida se ha cumplido con todos los requisitos 
necesarios para su validez; 

QUE el Departamento Legal, meúlante Memorando 
Yo. SC-DJ-RI-82-494, de 11 de agosto de 1982, ha emitido 

O informe favorable para la continuación del tránite; 

| RESUTDIVIS: 

ARTICULO PRIMERO. APFOBAR la coustitución de la compa- 
ñía de responsabilidad limitada “DUES 

TAN MANUFACTURAS EN CUERO CIA. LPDA.”, con domicilio en 
la ciuded de (uito, con un capital social úe UN MILLON 
QUINIENTOS MIL SUCRES (s/1'509.2400), dividido en sail qui- 
nientas participaciones de UN MIL SUCRES (s/1.090) de va- 
lor cada una, de conformidad con logs términos constantes 
de la escritura pública de 6 de julio de 129282, celebrada 
ante el Notario Décimo Segundo del cantón Quito. 
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ARTICULO SEGCUEDO.*. DISPONER qué Us extracto údae la es- 
critura ypáblica de € de julio de 

1982, que será elaborado por. esta Superintendencia, se 
publique ¿or una sola vez, e*n uno de loa díarios de ma 
yor circulación en la ciudad de Culito. Dn ejemplar to 
tegro del periódico an el que se cunpla esta fonrmaiidar 
deberá ser entregado a esta despacio para su archivo. 

ARTICULO TERCERO. — DISPONER que e1 señor Botaria Décimo 
Seguado del centón Quito, anote 21 

margen de la patciz de la escritura pública de cofftitu- 
ción de la compañía "BSUESTAS NANUP2“OTURAS Ex CUERO CIP, 
LDA,*, celobrada en ess Notaria el $ de julio de 1932, 
que se la aprusha melante la presente Resolución, Ei 
señox Notario sentará razón ¿el cumpliniento de uta a- 
notación marginal, 

ARTÍCULO CUARTO, DISPONZR vs € 21 Pegistro Yercan- 
til del cantón Quito se inscriba la 

escrítura pública de constitución de la compañía “BLUES” 
TAS MANDFACTURAS EM CUERO Clás LITA. * y Gtorgala en la 
Kotaría Décimo Segunda del cantón Quito, el “6 de julio 
de 1982, junto con lá presente Resolución. ¿e arciiva 
“vá la segunda copía de dicha escritura y $8 devolverán 
laz regtantes con la razón de la inscrisción mue ge 
Srdena. 

CIMPLIDO, vuelva el exptciente. 

CODNIOUESE,. + DADA y firmada en Y 
la Superintendencia de Couyañías, en Juito, a f 3 A6: 1982     
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Con esta fecha queda inscrita le presente Resolución, baje el número 908 

del Registro Mercantil, tomo 113.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

en el Decreto 733 de 22 de Agosto de_1975, le el “egigtro Ori 

sax e : , .(ve e Ae Agosto 
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ustaso García Ba arcia 

y EGISTRADOR rán Cande 

    

     


